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MEMORIA DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 
DISPENSADOR DE LENCERÍA AUTOMÁTICO 

 
OBJETO: 

Mantenimiento de equipos y elementos necesarios para la plena eficacia del Dispensador 
Automático de Lencería. 
 

ANTECEDENTES: 

El Hospital Universitario de Fuenlabrada dispone de un dispensador automático de lencería para 
la uniformidad de las siguientes categorías profesionales, a saber: 
 

• Mozos de logística. 
• Celadores. 
• Gobernantes. 
• Técnicos de Farmacia. 
• TEC/TER/TEL/TAP/TERT/TMN/COD. 
• Recepcionistas/Telefonistas y Personal de Gestión Autorizado. 

 
El carrusel cuenta con 2.800 prendas colgadas para todas las categorías informadas 
anteriormente con las siguientes prendas: chaqueta, pantalón, bata y forro polar. 

 
Las principales ventajas que aporta el dispensador de uniformidad, son las siguientes: 
 

 Servicio 24 h. de la uniformidad gestionada por el dispositivo. 
 Dispensación Mixta (personalizada, por tallas, por colores) de un gran volumen de 

prendas. 
 Ahorro de espacio para el Hospital en metros cuadrados 
 Gestión del Personal, redistribución de sus tareas actuales. 
 Control de las prendas evitando contaminación cruzada. 
 Máximo control de las prendas que tiene en su poder el profesional, teniendo siempre 

a su disposición la obtención del vestuario. 
 Control de Stock en los almacenes con información real en el momento gracias al 

software integrado. 
 
 

PROPUESTA: 

Con el contrato de mantenimiento del equipo se minimizan las incidencias en un alto porcentaje. 
 

En las operaciones de mantenimiento, el mantenimiento preventivo es el destinado a la 
conservación de equipos o instalaciones mediante la realización de revisiones y reparaciones 
que garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad. 
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El objeto prioritario del mantenimiento preventivo es evitar los fallos en el equipo antes de que 
estos ocurran. 

 
Las tareas de mantenimiento preventivo pueden incluir acciones como cambio de piezas 
desgastadas, ajustes de tensión en cadenas o correas, lubricado de piezas o la simple revisión 
ocular y auditiva del buen funcionamiento de los elementos mecánicos de la instalación. 

 
El mantenimiento preventivo se realiza en equipos en condiciones de funcionamiento, por 
oposición al mantenimiento correctivo que repara o pone en condiciones de funcionamiento 
aquellos que dejaron de funcionar o están dañados. 

 
Los controles se realizarán semanalmente revisando la parte mecánica, como la eléctrica-
electrónica, comprobación hardware y software y la limpieza completa del equipo. 
 
 
INFORMACION SOBRE LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO: 

El dispensador automático de lencería de la marca Metalprogetti, modelo Battista 2000 con nº de 
serie 140741-01 fue adquirido mediante compra a través del expediente PA SUM 19-022 en el año 
19/12/2019, con un coste de adquisición de 158.043€ IVA no incluido, con una duración de garantía 
de 1 año. 

La empresa Boaya S.L. es la encargada del mantenimiento del dispensador desde que se instaló en 
el Centro. Adjuntamos relación de los contratos con dicha empresa: 
 

Fecha de inicio y fin del 
contrato 

Importe sin IVA Importe IVA incluido 

01/01/2021 al 31/12/2021 12.996 € + IVA 15.725,16 € 
01/01/2022 al 31/12/2022 13.645,80 € + IVA 16.511,42 € 
01/01/2023 al 31/12/2023 14.573,71 € + IVA 17.634,19 € 
01/01/2024 al 31/01/2024 14.963,52 € + IVA 18.105,86 € 
01/01/2025 al 30/04/2025 5.127,50 € + IVA 6.204,28 € 

 
 

PLAZOS DEL CONTRATO: 

El contrato tendrá una duración de 24 meses desde el 01 de octubre de 2025 hasta el 30 de 
septiembre de 2027 más 36 de prórroga. 

 
PRECIO DEL CONTRATO 

El precio total anual del presente contrato es de 18.400 euros IVA excluido. 
 

En Fuenlabrada, a 21 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 

Fdo: Carmen Murillo Aceituno 
Responsable de Servicios Generales y Hostelería 

Hospital Universitario de Fuenlabrada  
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